
Recurso de Revisión: 03291/INFOEM/IP/RR/2016 

Recurrente: 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Sultepec 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en 

Metepec, Estado de México, de veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

03291/INFOEM/IP/RR/2016, interpuesto por el C. contra de 

la respuesta del Ayuntamiento de Sultepec, se p rocede a dicta~sente Resolución; 

y, . h~ 
RESUL T AND&~~.\__¿l <r ~ 

PRIMERO. Con fecha veintitrés de sep~~Wos ~ dieciséis, el C. 

presentó, a través del S\~m~cceso a la Información Mexiquense, 

(SAIMEX), ante el Ayuntamient~~ec, Sujeto Obligado, solicitud de acceso a 

1 . f . ' 'b¡·...c.-;;:::;. .....,__,J) d b . 1 ' . d d. a m ormac10n p~ 11.1~~ f.ra a a10 e numero e expe rente 

00024/SUL TEPE~P1~ ~ante la cual solicitó le fuese estregado, vía SAIMEX, lo 

siguiente: <!;:¡...~ ~ . 
'\\ 

"Solicito la info,:;nadón sobre las percepdones fijas de ws siguientes puestos del municipio de Sultepec: 1. 

Percepción fija del puesto de presidente municipal, desglosada en sueldo bruto me11sual y sueldo neto 

mensual. 2. Percepción fija del puesto de sindico munidpal, desglosada en sueldo bruto me11sual y sueldo 

neto mensual. 3. Perccpcic'm fija del puesto de primer regidor, desglosada en sueldo bruto mensual y sueldo 

neto mensual." (Sic) 

SEGUNDO. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, 

se advierte el Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de información 
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TERCERO. Con fecha veinticinco de octubre de dos mil dieciséis, el ahora recurrente 

interpuso el recurso de revisión, al que se le asignó el número de expediente que al 

epígrafe se indica, en contra del acto y con base en las razones o motivos de 

inconformidad siguientes: 

Acto Impugnaclo. 

"El ayuntamiento de Sultepec no ha respondido mi solicitud de acceso a la informaci{!n con número 

de folio 00024/SULTEPEC/IP/2016 de 23 de septiembre de 2016~ ~ó el plazo 

establecido de 15 días hábiles para dar respuesta según lo establecido ~a,;'i;ansparencia del 

Estado de México."(Sic) (( ~~· 

Razones o motivos de inconformidad. (;0 V 
"No he obtenido respuesta a la soliN["l,d d~o a la información con número de folio 

00024/SULTEPEC/IP/2016 y requ~J~n solicitada ya que se trata de información de carácter 

público."(Sic) ,,j? ~ ~ .. 
CUARTO. De confr{'*0Ítl).,sl con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia 

/?' V 
y Acceso a la Iilt<l'ikdon Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de 

revisión número ~91/INFOEM/IP/RR/2016 fue turnado a la Comisionada Ponente, a 

efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. 

QUINTO. Con fecha treinta y uno de octubre de dos mil dieciséis, este Instituto 

admitió el recurso de revisión que nos ocupa a fin de integrar el expediente respectivo 

y ponerlo a disposición de las partes para que en un plazo máximo de siete días hábiles 

manifestaran lo que a su derecho correspondiera, ofrecieran pruebas, así mismo que el 

Sujeto Obligado rindiera su Informe Justificado y formularan alegatos. 
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SEXTO. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX se advierte que 

tanto el Sujeto Obligado como el particular no realizaron manifestaciones al respecto, 

ni se rindió Informe Justificado, ofrecieron pruebas o presentaron alegatos. 

SEPTIMO. En fecha dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis, se decretó el Cierre 

de Instrucción del expediente electrónico formado con motivo de la interposición del 

presente recurso de revisión, a fin de que la Comisionada Po({ente presentará el 
~ 

proyecto de Resolución correspondiente. a ~~ 
;r))) ."';;;. 

C O N S I D E R A N D,o\~/ 

r(~'> 
\ \ ) J 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto dé'::i:rah~rencia, Acceso a la Información 
~ '') ,~¡.= 

Pública y Protección de Datos Pers@r:¡ales'\~Estado de México y Municipios, es ". ,,;:;:::::;. \ ', /,> 
competente para conocer y resolrgerae ]~recursos señalados, de conformidad con los 

\\ ) 
artículos 6 apartado A, fra~ .. la Constitución Política de los Estados Unidos 

M \'.;::::'.,,..,. 
Mexicanos; 5 párrafos~o'::dptimo, décimo octavo y décimo noveno, fracciones IV 

y V de la Const\·t(r,Jó~~fa del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 
'\/ ::::::::,, ·----13, 29, 36 fraccion~ I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185 y 194 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 

fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios. 

SEGUNDO. Oportunidad y procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, 

se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir 
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los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

De la consulta al SAIMEX no se advierte registro alguno que contenga respuesta a la 

solicitud de información parte del Sujeto Obligado. 

En ese sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, ha consagrado expresamente el derecho q~ene el particular 

de presentar en cualquier momento el recurso de revisión,lf com~ao el documento 

con el que presentó su solicitud, que en este caso ~g\a~ia que obra en el 

SAIMEX; tal como se desprende de su artículo 17oneo párrafo, que dice: 

"Artículo 178 . ~ · · 

"\á 
A falta de respuesta del {tfffi3-.Q, ~tro de los plazos establecidos en esta Ley, a una 

solicitud de acces(e,, ~ción pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier 

momento, a~~~l documento que pruebe la fecha en que se presentó la solicitud." 

(Énfasis añadid~ 

Lo anterior es así, en el entendido de que la negativa fleta constituye una presunción 

legal, que sostiene que donde no hubo respuesta por parte del Sujeto Obligado existe 

una resolución de rechazo ante la solicitud del ciudadano; ya que efectivamente, dicha 

figura se encuentra íntimamente vinculada con el Derecho de Petición, consagrado en 

nuestra Carta Magna, es por ello que constituye un instrumento que garantiza la 

posibilidad de defensa del particular en contra de la incertidumbre jurídica y que 
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tiende a realizar ese Estado de Derecho en el que, el particular, tiene siempre una vía de 

defensa en contra de los actos autoritarios que le perjudican. 

En tal tesitura, en el derecho de acceso a la información pública, la figura de la negativa 

ficta brinda al ciudadano la oportunidad de inconformarse en los casos en que estime 

violentado su derecho; permitiendo a este Instituto cumplir los principios por los 

cuales la misma ley se rige que atienden a la simplicidad y rapidez al acceso a la 
<::, 

información, por lo tanto antes de que se actualice un recµrso·~~temporáneo, se 
""e:::~' 

actualiza la omisión del Sujeto Obligado de dar respu~~~Jfs~ue este Órgano 

Garante, en aras de privilegiar el principio de máxim~~áad deberá dar entrada 
e;;, ,\. 

al estudio del fondo del recurso interpues~~-. ~~ casos y no optar por el 

<::'.\ ('~) 
desechamiento del mismo. 

Por lo tanto, con la finalidad dr"Tlo, teG!íÍ'tir ni limitar el derecho de acceso a la 
Í , \ V 

información y concederle u~o~ión más eficaz al solicitante para impugnar el 

silencio del Sujeto Ob)1g'ad~;is)J tiene la posibilidad de impugnar dicha omisión en 
<'>-/:<) ~ 

cualquier tiem~iñ;edr~~'lel recurso de revisión y con ello satisfacer su pretensión; 
~,/;..?-._ ' , 

postura que ha sJ.t~ adoptada por este Organo Garante mediante criterio número 001-
'v 

15, aprobado por unanimidad por este Pleno'; criterio que establece: 

"CRITERIO 0001-15 NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL 

RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días 

1 Publicado en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de México "Gncetn del Gobierno", el veintitrés de abril 
de dos 1nil quince. 
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establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y 

podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo 

ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir 

del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se 

establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, 

entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera 

la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para 

impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tan'.~~icte resolución 

expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Suj~CJk..~mento a partir 
' f¡ .Y '\;, 

del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo (Q Je'la cit!,ka Ley." ,,·~ 
/::::::> ~ 

Asimismo, tras la revisión del escrito de interpt~ concluye laacr~ditación plena 

de todos y cada uno de los elementos form~gidos por el artícúfo 180 dela Ley de 

Transparencia y Acceso a la Info~~lica del Estado de México y Municipios. 

TERCERO. Estudio y r~~l asunto. Tal y como se apuntó al inicio del 

p<~ffite lnstt=ent~a<tirull, ,equirió del Sujeto obligado lo siguiffite, 

1. P&repci~;:;.:sto de p<efildffite municipal, dffiglooad, ro sueldo bruto 

mensual y sueldo neto mensual. 

2. Percepción fija del puesto de síndico municipal, desglosada en sueldo bruto 

mensual y sueldo neto mensual. 

3. Percepción fija del puesto de primer regidor, desglosada en sueldo bruto 

mensua(y sueldo neto mensual 

No obstante lo anterior, el Sujeto Obligado fue omiso en dar respuesta a la solicitud; 

motivo por el cual, el recurrente interpuso recurso de revisión, manifestando como 
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razones o motivos de inconformidad precisamente la falta de respuesta del Sujeto 

Obligado. 

Una vez analizada la totalidad de las constancias que obran en el expediente electrónico, 

este Instituto señala que las razones o motivos de inconformidad del recurrente son 

fundadas, por la omisión de respuesta y toda vez de que se trata de información pública, 

al tenor de las siguientes consideraciones de hecho y de derecho: 
<:, 

Primeramente, como se puede observar, el recurrente no se;¡~~~a temporalidad 
7c~,:, 

específica de la información que requiere, sin embarg9i .. cb~ fuIJ.tlamento en el artículo 
\ \ ~--d 

181, cuarto párrafo de la Ley de Transparencia Y(Fe~ la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, el Pleno de est~-In'~1!:(~ considera que, la información 

;olicitada deberá entenderse de la ac~~l ~~tración 2016-2018 del Municipio de 

Sultepec, comprendiéndola del uríeral'l:i~)ntá' y uno de agosto de dos mil dieciséis, esto (( \1 V 

en atención al periodo me1¡s@l d~~o y a la fecha de la solicitud de origen. 

~) 
En términos de la Co~~3fiPolítica del Estado Libre y Soberano de México en sus 

artículos 113 y (~~1:>iece que el órgano encargado de gobernar cada municipio es 
"\ ,:/"" "' 

el Ayuntamiento, ~Pcual se integra por el Presidente Municipal y varios miembros, que 

serán determinados de acuerdo al número poblacional del municipio, llamados 

Síndicos y Regidores, tal y como se muestra a continuación: 

"Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la competencia que 

le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución 

y las leyes que de ellas emanen. 
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Artículo 117.- Los ayuntamientos se integrarán con un jefe de asamblea que se denominará 

Presidente Municipal, y con varios miembros más llamados Síndicos y Regidores, cuyo 

número se determinará en razón directa de la población del municipio que representen, como 

lo disponga la Ley Orgánica respectiva . 

. . . "(Sic) 

En este mismo sentido, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en sus 

artículos 15 y 16, señalan lo siguiente: ~ 
(! ~) 

"Artículo 15.- Cada municipio será gobernado por un ~~~e elección popular 

directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entr.6if?te ~!>Gobierno del Estado. 

A ' l 16 L A . ' '\V_, . . . ' . d l 1 d 
rtzcu o ~- ·. os yunta.mientas se r~novl~~ tres ~~os, iniciaran su .perw o.~ .. e . 

enero del ano inmediato siguiente al d,,~ elec tenes mumcipales ordinarias y concluiran el 

31 de diciembre del año de las el~'Fª~ renovación; y se integrarán por: 

l. Un presidente, un síndi~ ~res, electos por planilla según el principio de mayoría 

relativa y hasta :._u~!:Jres designados según el principio de representación proporcional, 

cuando se t~~éipios que tengan una población de menos de 150 mil habitantes; 

~ 
JI. Un presidente, un síndico y siete regidores, electos por planilla según el principio de 

mayoría relativa y hasta seis regidores designados según el principio de representación 

proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 150 mil y 

menos de 500 mil habitantes; 

III. Un presidente, dos síndicos y nueve regidores, electos por planilla según el principio de 

mayoría relativa. Habrá un síndico y hasta siete regidores según el principio de representación 
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proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 500 mil y 

menos de un millón de habitantes; y 

IV. Un presidente; dos síndicos y once regidores, electos por planilla según el principio de 

mayoría relativa y un síndico y hasta ocho regidores designados por el principio de 

representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más 

de un millón de habitantes." (Sic) 

Aunado a lo anterior la Ley Orgánica mencionada, señala en(s_¡¡)~culo 168 que son 
. ".'-.--"::::'.) 

servidores públicos municipales, los integrantes del ayu~ánu,~ntq, los titulares de las 

d .f d d . d 1 d . . "' 'bl" 0· \\ .. )}¡ d 'JI 1 erentes epen encias e a a mm1strac1on pu ]gª -~.urííeipa y to os aque os que 
,,,;::. ~ 

desempenen un empleo, cargo o com1s10n en : ~~ . - .. , §{{. > 

En razón de ello el Bando Municipal \~u~ señala en sus artículos 22 y 23 que el 

gobier~o del Munici~io de Sultl~)t4:;.Mpositado en u~ cuerpo.colegiado que se 

denomma Ayuntamiento~~~ una Asamblea dehberante mtegrada por un 

Presidente Municipa<'llit S1flé,.J Municipal y seis regidores. w /; 
'l.Fi) 'V 

"'0!::::-, 
En éste sentido frq(ey 'Orgánica Municipal del Estado de México dispone lo siguiente: . .., 

"Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 

(. . .) 

XIX. Aprobar anualmente a más tardar el 20 de diciembre, su Presupuesto de Egresos, en base 

a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda, el cual podrá ser adecuado en 

función de las implicaciones que deriven de la aprobación de la Ley de Ingresos Municipal que 

haga la Legislatura, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales 

y estatales. Si cumplido el plazo que corresponda no se hubiere aprobado el Presupuesto de 
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Egresos referido, seguirá en vigor hasta el 28 o 29 de febrero del ejercicio fiscal inmediato 

siguiente, el expedido para el ejercicio inmediato anterior al de la iniciativa en discusión, 

únicamente respecto del gasto corriente. 

Los A11Untamientos al aprobar su presupuesto de egresos, deberán señalar la remuneración de 

todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, determinada 

conforme a principios de racionalidad, austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, 

igualdad y transparencia, suietándose a lo dispuesto por el Código Financiero y demás 

disposiciones legales aplicables. . ~\, 

Las remuneraciones de todo ti o del Presidente Munici al SiÍld1Z:z1s ii:;;-fii;:es t servidores 

'bl" 1 · 1 d d d" · ./ d l. · ., · · 1 pu zcos en genera , znc u11en o man os me zos 11 superzores ue,"la a . znzstraczon munzczpa , 

serán determinadas anual~ente en el resu ues;o delfii?so'j '::ndiente se su "etarán a 

a los lineamientos le ales establecidos ara todos<::tos ;\ · Vres úblicos munici ales." 

(Énfasis añadido) ~) • 

~\~ 
Por otra parte el artículo 9~ ede Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de ~o y Municipios, dispone las Obligaciones de 

Transparencia C~~~_;p 168 sujetos obligados deberán poner a disposición del 

público de m,.Y~~anente y actualizada, entre las que se encuentra la 

remuneración bni~y neta de los servidores públicos, que en el presente caso 

específico, se encuentran los solicitados por el hoy recurrente, precepto legal que a la 

letra señala: 

"Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera 

permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios 

electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según 

corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a 

continuación se señalan: 
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VIII. La remuneración bruta 11 neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de 

todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, 

dietas, bonos, estímulos, ingresos u sistemas de compensación, señalando la periodicidad de 
dicha remuneración:" 

(Énfasis añadido) 

Considerando que la materia de la solicitud de información consiste en obtener las 
'\\. 

percepciones fijas, desglosadas en sueldo bruto y sueldo neto m~~~iª}que percibe cada o~" ''<,-.....::.J 
u~o ~e l~s serví.dores p~bli~os del .Municipi~ de S~te~~}cli'dos en la solicitud 

pnm1gema (Presidente, Smd1co y Pnmer Reg1dor~-5I~~me-nto en donde consta la 

1:~/¡), ~ remuneración bruta y neta de éstos, de mane{~ ~.tiva más no limitativa son los 
(' \\. 

recibos de nómina, por lo que es oportuno~~ña¡~r en primer término que en nuestra 
(' 0 

legislación no existe como tal un~defli(i~ió.n, de nómina; sin embargo, el "Glosario de f0 ,•// 
Términos Usuales de Finanzas\.K~}a~; del Centro de Estudios de las Finanzas 

rP "~5 
Públicas de la Cáma:~:~dos del H. Congreso de la Unión, el "Glosario de 

Términos Admint~'ii\if~ emitido por el Instituto Nacional de Administración 

Pública, A.C. y ~io de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, 
'-. \. ', 

Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública", elaborado por el Grupo 

de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuesta! de la 

Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico 

de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan la siguiente definición de la palabra 

nómina: 

"NÓMINA Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las 

percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la nómina es utilizada para efectuar 
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los pagos periódicos (semanales, quincenales o mensuales) a los trabajadores por concepto de 

sueldos y salarios." 

Aunado a lo anterior, debe destacarse que dicho término es mencionado en diferentes 

ordenamientos legales, tal es el caso del artículo 804 de la Ley Federal de Trabajo, 

fracción II que establece: 

"Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juiciQ_ los documentos que 

a continuación se preci;an: ~ rn~ 
~~ 

JI. Listas de raya o nómina de personal, cuan~o ,e l~ )centro de trabajo; o recibos de 

pagos de salarios; <\~ ) 

~~ 

w, doc,mmtoo ufio/";~o '"'""'-= m;,,,,,m ,~, '" ""'"" """"' 

y hasta un año des~.:].o;;eitíÍl~dos en las fracciones II, III y N, durante el último año y un 

año después~ s)~a la relación laboral; y los mencionados en la fracción V, conforme 

lo señalen lasi::'~e los rijan." 
'v 

(Énfasis añadido) 

De lo anteriormente señalado, se puede llegar a la conclusión de que los recibos de 

pago o nómina, consisten en un registro conformado por el conjunto de trabajadores a 

los cuales se les va a remunerar por los servicios que éstos le prestan al patrón, en el 

cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y el neto a recibir de dichos 

trabajadores. 
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Ahora bien, tratándose de servidores públicos de los Municipios la Ley del Trabajo de 

los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220-K fracciones II y IV 

y último párrafo, establecen lo siguiente: 

"ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y 

exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan: 

JI. Recibos de paros de salarios o las constancias documentales del p~g_a.Ji;~qJario cuando sea 
d , . d. t . ,{, . , l , . .~ 'i-:::-·.:::':.) por eposzto o me ian e zn1ormaczon e ectronzca; t.!~.:::::'- \i, 

I( ',\ v 
<', l\0) 

/;:::::::,;, ""'\., 
( ... ) . ',\··-.. / 

[ f ... , " 
IV. Recibos o las constancias de depósito o del medi'Q\de in'fprmación magnética o electrónica 

·im~c~al a uinaldo 1 demás restaciones 
establecidas en la presente leu; 11 ,, ) ,, 
L d - l d l ~ '¡~¡¡¿? , l d b , . d os ocumentos sena a os en a ft{acczo,¡1 e este artzcu o, e eran conservarse mientras ure 

la relación laboral y hasta ;p:i::l!iíJ~;Jis; los señalados por las fracciones IL IIL N durante el 

último año 1 un año des· ' e-;-dé \ ue se extin a la relación laboral y los mencionados en la 
,/ ...// 

fracción V, conforlf(éJ.9.·Séña ?r(las leyes que los rijan. · 
. '-;<' /) 

L d ,f)'} ·°'';}· , -1d 1 · · ., d d · d' 1 os ocumen\o.~~y,;Jz!J;Pfanczas aqui sena a os, a znstztuczon o epen encza po ra conservar os 

por medio de loii'.'~stemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier 

medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de 

personal de éstas, harán prueba plena. 

El incumplimiento por lo dispuesto por este artículo, establecerá la presunción de ser ciertos 

los hechos que el actor exprese en su demanda, en relación con tales documentos, salvo prueba 
en contrario." (Sic) 

(Énfasis añadido) 
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De lo anterior, se advierte que toda institución pública o dependencia pública del 

Estado de México debe conservar los recibos o constancias de pago de salarios, prima 

vacacional, aguinaldo y demás prestaciones legales de acuerdo con la forma en que se 

haya realizado el pago, es decir, en efectivo, cheque, depósito, transferencia u otra, 

debiendo conservar dicha documentación durante el último año y un año después de 

que se extingue la relación laboral a través de los sistemas de digitalización o de 

información magnética o electrónica. 

~ 
Así, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos de((~f'l~ Municipios hace 

referencia a los comprobantes que las institucion~,·'.ts:::i:¡(a1izan para documentar 

el pago de salarios, prima vacacional, aguinal_to ~s ~restaciones otorgadas a un 

servidor público, denominándolos "recíb~comprobantes de pago1', los cuales 

constituyen un instrumento media~~ cual el sujeto obligado acredita las 

remuneraciones al personal y, qecuerdo al uso implantado en la colectividad se 

denominan "recibos de nóm~ 

Pm ello, se ad~('.21 ~doo los smidores públicos ti~en el de=ho de recibli 

remuneraciones l\~ciables por el desempeño de un empleo, cargo o comisión, en 
,; 

función de las responsabilidades asumidas, las cuales abarcan el sueldo, 

compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en 

especie y cualquier otra percepción entregada con motivo del cargo desempeñado; 

remuneraciones que según el texto constitucional serán públicas. 

Aunado a lo anterior, los Lineamientos para la Integración del Informe mensual 2016, 

emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, contienen los 
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formatos e información que debe ser proporcionada para la integración de los informes 

mensuales que se entregan a éste, siendo uno de ellos la información relativa a los 

denominados recibos de nómina o comprobantes digitales por concepto de nómina, la cual 

tiene como objetivo presentar la información del pago de las remuneraciones de cada 

uno de los servidores públicos de la entidad fiscalizable de que se trate, 

correspondiente a un periodo determinado; de tal manera, dicho formato constituye 

un soporte documental de que la información solicitada por el recu\rente, que obra en 

~' los archivos del Sujeto Obligado, como se advierte a con~)J<tfhs~"'.:....> 
((~~ \;;, 

órgano Superior de Fiscali.:r.aci6n 

Auditoda E5pecial de Cumplimiento Financiero 
Súbdirccdón de Fl~alu:aclón., fntegradón d,:,C.u<':ntll PLibU.:a 
0..pM.....,_10 <lb FIS&o>J;.a,:l<\,,> <I<> l<'f-fl M,>n~".oln M""Ó<~W,~ 

FIRMAS RE UERIDAS" CONTENIDO GENe:JtAL 
AYUNTAMIENTO 

l. 2,3Y6 

ODAS Dl'.F MAVIC'.I .tMCUFlDI! 

' 6,10,UYU 6,7,8Y9 N/A "'"" 
6,1.0,UY12 ó,7,8Y9 

. ·- . -- . . - - -" . 
eoNsecunvo DISCO 4 

' NfA .,. N/A WA WA 

"" WA WA ... 
COMPl'<;On.o.«1'1.'.S FISCALe":;: OIGITAUCS f'ClR INlf.RNl.':T POR 

"" "" '!A N/A CONO;;?TO NÓl-flNA C>a 16AL 30/31 OEt, Mt;$ 

1-----------'-'----'---------'------------+-----+----1------1------1-----1 
NIA 

"" "'' "" 8 T....a(JLA.OCF!. OC SOA°~DOS NfA N/A 
---·-- -------------- ------'----1'-----'------'------'----1----'-----+---'----

l,"IY.S -!, SY 11 
-- ~.S'r9 "' DI~s.su'm o,;. 1"6MmA 

f------· \./ 

Atento a lo anterior, resulta claro que existe la obligación del Ayuntamiento de Sultepec 

de entregar los informes mensuales al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 

México, en los cuales se incluye la información relativa a la nómina correspondiente a 

un periodo determinado; en consecuencia la información solicitada por el hoy 

recurrente debe obrar en los archivos del Sujeto Obligado. 
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En este sentido, de acuerdo a la naturaleza de la información solicitada se concluye que 

ésta es de interés general y de alcance público, puesto que la ciudadanía tiene derecho 

a saber cuál es el gasto ejercido para el pago de remuneraciones por servicios 

personales al realizar las funciones públicas, esto es su acceso permite transparentar la 

aplicación de los recursos públicos que son otorgados para el cumplimiento de sus 

funciones. Ello conforme a lo dispuesto por el artículo 24, fracción XVIII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de ~ico y Municipios, 

que establece como deber de los sujetos obligados el hace~~ la información 

respecto a los montos y nombres de las personas a~~~e entreguen recursos 

públicos y con ello transparentar la forma, tt'mi'.in~:, causas y finalidad en la 

dispoITTdM de= reru<=; pm,pto leg~M,,, '.iguienre.'. 

"Artículo 24. Para el cumplimiento de'f~ objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán 

cumplir con las siguientes º. bligac¡~. n s'i:s~orresponda, de acuerdo a su naturaleza: (. . .) . u 
XVIII. Hacer públioUoda~ información relativa a los montos y las personas a quienes 
entreguen, poi;,.~tt,V~tivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas 
les entregue~~so y destino de dichos recursos;" (Sic) 

Sirve de sustento p'6r analogía, para justificar la publicidad sobre los datos relativos a 

los montos por concepto de pago de las remuneraciones, los criterios 01/2003 y 02/2003 

emitidos por el Comité de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación se citan: 

"Criterio 01/2003. 

INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTITUYEN INFORMACIÓN 

PÚBLICA AÚN Y CUANDO SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA VIDA O LA 
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SEGURIDAD DE AQUELLOS. Si bien el artículo 13, fracción IV, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental establece que debe 

clasificarse como información confidencial la que conste en expedientes administrativos cuya 

difusión pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, debe 

reconocerse que aun y cuando en ese supuesto podría encuadrar la relativa a las percepciones 

ordinarias y extraordinaria de los servidores públicos, ello no obsta para reconocer que el 

legislador estableció en el artículo 7 de ese mismo ordenamiento que la referida información, 

como una obligación de trasparencia, deben publicarse en medios remotos o locales de 

comunicación electrónica. lo que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos 

ue recibe un servidor úblico or desarrollar las labores ue les son encofr:iendadas con motivo 

del desem eño del car o res ecto. Constitu1 en in ormación ública \~'ta, ue se trata de 

ero aciones ue realiza un ór ano del Estado en base con los reJi;sos e ~cuentran su ori en 

en ma1 or medida en las contribuciones a orlos tiberh bv) 

(( n~> 
,, ~ ~ 

(', '~ 
"Criterio 02/2003. ~ ~ 

INGRESOS DE LOS SERVI?~ 'i>JJitICOS, SON INFORMACIÓN PÚBLICA 

AÚN y CUANDO CO~TI.WE~PATOS PERSONALES QUE SE REFIEREN AL 

PATRIMONIO DE fQ@.aakiSe la interpretación sistemática de lo previsto en los 

artículos 3º, fracci~),', 9~Í8, fracción II, de la LetJ Federal de Transparencia y Acceso a 

la Inforniación,:J!{f lic,a~pernamental se advierte que no constituye información confidencial 

la relativa cfÍ~fiig,re¡¡~ que reciben los servidores públicos, ya que aun y cuando se trata de 

datos personJÚ::¡;eÍ;;ivos a su patrimonio, para su difusión no se requiere consentimiento de 

aquellos, lo que deriva del hecho de que en términos de los previsto en el citado ordenamiento 

deben ponerse a disposición del público a través de medios remotos o locales de comunicación 

electrónica, tanto el directorio de servidores públicos como las remuneraciones mensuales por 

puesto incluso el sistema de compensación 

(Énfasis m1adido) 

17 de 29 



Recurso de Revisión: 03291/INFOEM/IP/RR/2016 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Sultepec 

Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara 

En esa virtud, es dable ordenar al Sujeto Obligado haga entrega de la nómina del 

Presidente, Síndico y Primer Regidor de la administración 2016-2018 del Municipio de 

Sultepec, en donde se aprecien de manera clara sus percepciones actualizadas del uno 

al treinta y uno de agosto del año dos mil dieciséis, de ser el caso en versión pública en 

términos del Considerando CUARTO siguiente. 

CUARTO. Versión pública. El derecho de acceso a la inf~(ón pública tiene 

como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privai~~onas, por lo que 

la entrega de la información, en caso de contener d~~)Jonales, deberá ser en 

versión pública en la que se suprima aquel~ ~~n relacionada con la vida 

privada de los particulares y de los servi~zes,~os, de acuerdo con dispuesto en 

los artículos 3, fracciones IX, XX, ~I y ~ 4, 91, 143, 51 y 137 de la Ley de ,, v:? 
Transparencia y Acceso a la;;te~~ública del Estado de México y Municipios. 

Pm dio, los Sojd~+~ben obsma< que los d,tos pe<oonales ffi su posesión 

estén protegid~~~ las medidas de seguridad administrativa, física y técnica 

necesarias para g~antizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los 

mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo 

tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar 

justificado en la Ley, tal como lo dispone el artículo 58 de la Ley de Protección de Datos 

Personales del Estado de México. 
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De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad 

y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas 

en las que se suprima aquelJa información relacionada con la vida privada de los 

particulares y de los servidores públicos. 

En el caso específico, la información solicitada que puede contenerse en la nómina, si 

bien contienen información de los servidores públicos adscritos al Sujeto Obligado que 
<.', 

son de acceso público, tal como quedo acotado en el cuerpo d~~nte Resolución, 

también contienen los datos personales de éstos, que ~e \~~Pl!blicos afectarían su 

intimidad y vida privada. \~,, '·~ 

((e~ 
En este supuesto, es criterio reiterado de e'slx"I~to que además de los datos 

especificados en la Ley de Transparen~ y~J! a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, existe{(~~ \¡~~e consideran confidenciales y por tanto 

deben testarse al moment9~'\1ªJ;i.f5ración de versiones públicas, tal es el caso del 

Registro Federal de <;:~.!_;:~jtes (RFC), la Clave Única de Registro de Población 

(CURP), la Clav?~~-{~r tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como, 

1 , ~a-v:.-·-...:;, 1 h 1 · , os prestamos o · ~cuentos que se e agan a la persona y que no tengan re ac1on con 

los impuestos o la cuota por seguridad social. 

En cuanto al RFC constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario 

acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de 

nacimiento, entre otros aspectos. 

Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito 

de realizar -mediante esa clave de identificación- operaciones o actividades de 
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naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación 

fiscal determinada. 

Lo anterior es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información 

Protección de Datos (IFAI) a través del Criterio 09/2009, el cual es del tenor literal 

siguiente: 

"Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas ¡;s un dato personal 

confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 08, fr~~ la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna 1~e ~sidera in ormación 

con 'dencial los datos ersonales ue re uieren el canse ?hliieitb e los individuos ara su 
V \,') 

di sión distribución o comercialización en lo tér inos Í e esta Let . Por su arte se ún 
\, 

dis one el artículo 3 acción II í:ie la Le1 Fe'Íteral d '\Trans arencia 1 Acceso a la In ormación 

Pública Gubernamental dato ersonal~toda a ue la in ormación concerniente a una ersona 
::V 

física identificada o identificabl B ob ner el RFC es necesario acreditar previamente 

mediante documentos o ·~ ~ rte acta de nacimiento etc. la identidad de la ersona 

su fecha 11 lugar dKaci~. entre otros. De acuerdo con la legislación tributaria, las 
. '\V/ 

personas fis~(f}_E'ii\4 inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con el único 

propósito de\~ mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de 

naturaleza tributaria. En este sentido, el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación prevé 
\ 

que la utilización de una clave de registro no asignada por la autoridad constituye como una 

infracción en materia fiscal. De acuerdo con lo antes apuntado, el RFC vinculado al nombre de 

su titular, permite identificar la edad de la persona, así como su homoclave, siendo esta última 

única e irrepetible, por lo que es posible concluir que el RFC constituye un dato personal y, por 

tanto, información confidencial, de conformidad con los previsto en el artículo 18, fracción ll 

de la LetJ Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental ... " (Sic) 
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(Énfasis añadido) 

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la 

persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible 

y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que 

constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e 

identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Mun¿ci~\)' 4 fracción VII 

~ ""~) de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado d\(~ic0t 

~~ 
En cuanto al CURP, en virtud de que éste se(r'.Hlfltegra, por datos personales que 

[ 'v 
' . 1 . . 1 "' ' ' í) h d . . b urncamente e conciernen a un particu ar comc:('Son:etec a e nac1m1ento, su nom re, 

<:-,. \\ 

sus apellidos y su lugar de nacimient~<info~~n que permite distinguirlo del resto 
'-"\ 

de los habitantes, se considera q~(¡e<~tí?cter confidencial. 

,r' \0; 
Argumento que es comp~o\ p5r el entonces Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Pr·o.teci~'%, :~~s (IFAI), conforme al criterio número 0003-10, el cual 
/~"\ ,0/ 

refiere: <vl---::;, -;/ 
''<~ 

"Clave Única de Registm de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De 

conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la LetJ Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información 

concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, 

fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el 

consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los 

términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente 

le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su 
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lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los 

habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos 

anteriormente señalados ... " (Sic) 

Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no 

aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la 

vida privada e intimidad de la pe~ona, esta información también resulta ser de 

carácter confidencial. 

o. ~~ 
Respecto de los préstamos o descuentos de carácter pere1~irtud de no tener 

relación con la prestación del servicio y al no ~w~cz~ituciones públicas, se 

consideran datos confidenciales. <:'\, \ú 
PMa entende< loo límites y al=ces d~raVmón es opO,tun~ reamrr al mtlrulo 

84 de la Le~ del Trabajo de;:;ti!~:J?~blicos del Estado y Municipios: 

"ARTICULO 84. Sólo,p~cerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los 

servidores públicos~6ny¡epto de: 

<@ ~~ 
l. Gravámen~~~ relacionados con el sueldo; 

JI. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos 

de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados; 

III. Cuotas sindicales; 

IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, 

siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su 

conformidad; 
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V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 

Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos; 

VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la 

adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social; 

VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas; 

VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o ·~ 

,, ~~ . 

IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aneptaq\\:Í,¡% el servidor público. 

~0 
El monto total de las retenciones, descuentos o deduettan~:~ podrá exceder del 30% de la 

remuneración total, excepto en los casos a que~j/~a: fracciones N, V y VI de este 

artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, s?fl~s casos en que se demuestre que el crédito 

se concedió con base en los ingreSOii...R~};>para hacer posible el derecho constitucional a 

una vivienda digna, o se refiermKz;~}{lblecido en la fracción VIII de este artículo, en que se 
~\~ 

ajustará a lo determinado í!!::':)ll-!ffºridad judicial." (Sic) 

«7 0' 
Como se puede obs.er\~t?Ley del Trabajo de mérito establece claramente cuáles son 

/./ 1f \:/ 

d ,:::,~.....,' d' 1 . 1 bl' . esos escuentos ·~ gravamenes que rrectamente se re ac1onan con as o 1gac1ones 
'0 

adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida 

privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos 

con instituciones privadas que no se relacionen con el gasto público, son información 

que debe clasificarse como confidencial. 

Además de ello, se considera que se deberá testar el sello digital del contribuyente que 

lo expide y la cadena original de éste, en virtud de que estos se pueden vincular con la 

23 de 29 



Recurso de Revisión: 03291/INFOEM/IP/RR/2016 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Sultepec 

Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara 

identidad de un sujeto o entidad y su clave pública; los que a su vez, guardan estrecha 

relación con la clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien lo expida, el 

régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley del Impuesto Sobre la Renta y, en su 

caso, la clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien se 

expida, así como la clave pública del titular del certificado, datos que, se insiste, no son 

de acceso público, de ahí que deben protegerse mediante la versión pública 

correspondiente. 
~ <~\ 

(! '~-......_; 

De este modo, en las versiones públicas de los docume~(~e ~dena su entrega se 

deben testar tanto números de las cuentas bancaJQ:ÍÍS; cc\BES, como el sello digital y 
\\ n :n:::l=~=~:::::,;~~::,~ta i~fo,maci6n; ffi raoo 

Por su parte, los Lineamientos Ge~)'s,~~ateria de Clasificación y Desclasificación 

de la información, así com7rf"ára\~boración de versiones públicas, emitidos por el 

Sistema Nacional de l(~~ta, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Pe=nal~~lo Sguirnte, 

"Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o , .- . 

parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de 

la Le11 General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así 

como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas 

competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General. 

Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso 

a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia. 
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Quinto. La carga de la prueba para iustificar toda negativa de acceso a la información, por 

actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Leu General, la Le11 

Federal 11 leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar 11 

motivar debidamente la clasjficación de la información ante una solicitud de acceso o al 

momento en que 11eneren versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de 

transparencia, observando lo dispuesto en la Lei; General y las demás disposiciones aplicables 

en la materia. 

Octavo. Para undar la clasi ·cación de la in ormación se debe señal~r ~/;:artículo acción 

inciso árra o o numeral de la lei o tratado internacional susclJt - r i!~o mexicano ue 

expresamente le otorga el carácter de reservada o con,fidencia!. ~)) ,, 
iP ~> 1 { •.• 

P . l l . . . ' d b ' - l ( \\ ) l . t . . l l ara motivar a c as1 1cac10n se e eran sena ar ti rat/J.n ita circuns anczas es ecia es ue o 

llevaron a concluir que el caso particular s~j¡!St)Yal supuesto previsto por la norma legal 
\." ,.,_,, 

invocada como fundamento. 100 '~ 
fr:; \u V 

/'D~FORMACIÓN CONFIDENCIAL // 0· 
Trigésimo octaYQ, s~6,~era información confidencial: 

I. Los d~ ')i;; en los términos de la norma a licable-
''.~, 

JI. La que se\!ntregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre 

y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con 

lo dispuesto en las lei;es o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea 

parte, y 

III . ... 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso 

a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para 

ello." 

25 de 29 



Recurso de Revisión: 03291/INFOEM/IP/RR/2016 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Sultepec 

Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara 

(Énfasis añadido) 

Así, como ha quedado apuntado, el derecho de acceso a la información pública puede 

ser restringido cuando se trate de información clasificada como reservada, delimitando 

una serie de hipótesis de hecho en las cuales descansa la posibílidad de reserva de 

información. 

Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse 

necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia queJ,;1 s~Afente, en el que se 
'\~ 

expongan los fundamentos y razonamientos que llevaro~jl:)~ Obligado a testar, 

suprimir o eliminar datos de dicho soporte documentá},)Uo hacerlo implica que 

1 d 1 1 . f 1 r,' ~'b[' . ' b' o entrega o no es ega rn orma mente una ~ pu rea, smo mas 1en una 

documentación ilegible, incompleta o tach~ies no señalar las razones por las que·'" ... 

no se aprecian determinados datos,~ sei1furque se testan o suprimen, deja al 

solicitante en estado de incertidusl~onocer o comprender porque no aparecen 

Id " ~~d'. d 11 en a ocumentac1on resp~ es ecrr, s1 no se exponen e manera puntua as 

razones de ello ~é~~Ítíkntando desde un inicio el derecho de acceso a la 

. f " d y;'¿;~</¿ m ormac1on e\1 ~rtté. 
\;\:> 

Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su 

clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo 

de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 

149 de la Ley de Transpa~encia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios. 
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Por lo tanto, y en virtud de que se actualiza la causal de procedencia contenida en la 

fracción VII del artículo 179, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, y ante la falta de respuesta a la solicitud 

de información, lo procedente será ordenar al Sujeto Obligado, hacer entrega de la 

información solicitada por el recurrente, en los términos descritos en este 

Considerando TERCERO y CUARTO. 

<::, 
En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden ad~~~ivo que le da la 

Ley de la materia a este Instituto, en términos de su a:tíf~~\~ones I y II, esta 

Autoridad, a efecto de salvaguardar el derecho de a:c;c~1~ra información pública 
1? \\;, 

consignado a favor del recurrente; resuelve: \\ n 
~~ 

<::- 0-

PRIMERO. Resultan funda~~ l~lzones o motivos de inconformidad 
0~'-::::v:? 

hechos valer por el recurrente. \LJ) v 
G ~".:::/, 

SEGUNDOy,s'é, ~ifNA al Sujeto Obligado, atienda la solicitud de \; /' ~ 
;v'/ /.'., 

información nÚ]\1~ 00~4/tiULTEPEC/IP/2016 y haga entrega en versión pública, en 
'-\/~ 

términos de los"-:.Sonsiderandos TERCERO y CUARTO de esta resolución, del 

documento donde conste lo siguiente: 

a) Percepción fija del puesto de presidente municipal, desglosada en sueldo bruto 

mensual y sueldo neto mensual, del uno al treinta y uno de agosto de dos mil 

dieciséis. 
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b) Percepción fija del puesto de síndico municipal, desglosada en sueldo bruto 

mensual y sueldo neto mensual, del uno al treinta y uno de agosto de dos mil 

dieciséis. 

c) Percepción fija del· puesto de primer regidor, desglosada en· sueldo bruto 

mensual y sueldo neto mensual, del uno al treinta y uno de agosto de dos mil 

dieciséis. 

Para la entrega en versión pública, deberá emitir el ~~ del Comité de 
~ ">,_, 

Transparencia en términos de los artículos 49, fracqi~I .r 132 fracciones II y 

III de la Ley de Transparencia y Acceso a l~~'Wn Pública del Estado de 

México y Municipios, en el que funde y~~ razones sobre los datos que se 

supriman o eliminen y se ponga a di~n de la recurrente. · . ··•· ,. 

, \y 
TERCERO. NOTIFIQUÉÍE~itular de la Unidad de Transparencia del Sujeto 

Obligado, para que e~¡; t~~vistos en los artículos 186, último párrafo y 189, 

párrafo segundo~~ !~,¿le Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Méx~nicipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de 

diez días hábiles, e1nforme a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes 

sobre el cumplimiento dado a la presente resolución tal y como lo disponen los 

artículos 198 y 199 de la citada ley. 

CUARTO. NOTIFÍQUESE al recurrente la presente resolución; así como, que 

podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 

CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN VERGARA, EVA 

ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ 

CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA 

SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTITRÉS DE N~IEMBRE DE DOS 

MIL DIECISÉIS, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA(PEL~~O, CATALINA 

CAMARILLO ROSAS. " (()) ~ 
"' '8· 

Josefina RomáR ~~ ~ 
Comisiona~_Pt~~~:( 

(RúBi~ .... 

~ 
A"Y 

Eva Abaid Yapur:::> v) José Guadalupe Luna Hemández 
Comisionad~~) Comisionado 

(Rúb¡;t <:::;:;:::/ (Rúbrica) 

<pi.)<y~ 
Javier Afertínez Cruz 

Comisionado 
(Rúbrica) 

Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada 

(Rúbrica) 

•• 
Catalina Camarillo Rosas ti 1 f m 

Secretaria Técnica del Pleno n oe 
(R 'b . ) ~'fAOC1I0"~111,oRt.W:IOM u rica tHl~~..oobiMPICO"~ 

Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintitrés de noviembre de dos mil ecbssti º recurso de 
revisión 03291/INFOEM/IP/RR/2016. BCM/MAG 
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